
REQUISITOS Y RECAUDOS 
PARA AUMENTO DE LÍMITE EN TARJETA DE CRÉDITO

1. Tarjetahabiente con antigüedad mínima de un (1) año.
2. El cliente no debe haber recibido un aumento de límite en los últimos seis(6) meses.
3. Tarjetahabiente con la Tarjeta de Crédito en estatus activo.
4. Excelente comportamiento de pago en EBNA BANK N.V.
5. El solicitante debe ser el titular de la cuenta.

1. Planilla de Solicitud de Aumento de Límite.

- Llénela de forma digital e imprímala a doble cara
- No debe presentar tachaduras ni enmendaduras.
- Todos los campos son de llenado obligatorio

2. Fotocopia de la Cédula de Identidad y/o Pasaporte del Titular (Legible y Vigente).

Recuerde: puede enviar toda la documentación requerida en sobre cerrado a través de cualquier 
oficina del Grupo Zoom en Venezuela,  Casillero CCS – 9696.

REQUISITOS
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TARJETA DE CRÉDITO

Para más información llámanos a nuestro Centro de Contacto: (599 9) 465.68.13 – 461.91.86 – 465.96.87. Fax: (599 9) 465.68.11
www.ebnanv.com


